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Aprueban Reglamento del Sorteo de Premios para la campaña denominada “Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad”

Decreto de Alcaldía N.° 08-2021-MDB

Breña, 8 de setiembre del 2021

El alcalde del distrito de Breña

Visto:

El Informe N.° 0090-2021-GR/MDB de fecha 19 de agosto del 2021 de la Gerencia de Rentas, el Informe N.° 408-2021-GAJ-MDB de fecha 31 de agosto del 2021 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo, por consiguiente, la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Ordenanza N.° 0564-2021-MDB, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 19 de agosto del 2021 se aprobó la realización del sorteo de premios para la campaña denominada "Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad" para los contribuyentes del distrito de Breña, afectos al Impuesto Predial y arbitrios municipales que hayan cumplido con el pago de sus obligaciones tributarias por concepto de Impuesto Predial y arbitrios municipales, así como multas tributarias y administrativas, a la fecha del sorteo, según los criterios establecidos en el presente reglamento de sorteo;
Que, la Segunda Disposición Complementaria y Final de la referida ordenanza, faculta al alcalde de la Municipalidad Distrital de Breña, para que mediante decreto de alcaldía apruebe el reglamento del sorteo de premios, y dicte las demás normas reglamentarias y complementarias, que resulten necesarias para su cumplimiento;

Que, mediante Informe N.° 0090-2021-GR-MDB de fecha 19 de agosto del 2021 la Gerencia de Rentas, remite el proyecto de decreto de alcaldía que aprueba el Reglamento del Sorteo de premios para la campaña denominada "Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad";
Que, mediante Informe N.° 408-2021-GAJ-MDB de fecha 31 de agosto del 2021 la Gerencia de Asesoría Jurídica, considera procedente se apruebe el "Reglamento del sorteo de premios para la campaña denominada "Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad";
En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20, el artículo 39 y el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento del sorteo de premios para la campaña denominada "Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad", el cual forma parte integrante del presente decreto, a realizarse el día 30 de diciembre del año 2021.

Artículo Segundo.- Disponer el uso de recursos económicos de la entidad para la compra de bienes que constituyen premios a sortear, hasta por el monto de S/ 10.000,00 (diez mil con 00/100 soles), conforme a lo dispuesto por el artículo segundo de la Ordenanza N.° 0564-2021-MDB.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización, OPMI y Cooperación Interinstitucional, Subgerencia de Estadística e Informática, y demás órganos competentes el cumplimiento del presente decreto.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Estadística e Informática la publicación del decreto de alcaldía y el "Reglamento del sorteo de premios para la campaña denominada "Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad", que como anexo forma parte del mismo, en el portal institucional (www.munibrena.gob.pe).

Artículo Quinto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

José Dalton Li Bravo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de setiembre del 2021.
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